
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 85-2023 

SEDE MUNICIPAL 

26 DE ABRIL, 2023 

05:15 P.M. 

JUAN C. MOREIRA SOLORZANO 

PRESIDENTE 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ERNESTO ALFARO CONDE 

ESTRELLA MORA NÚÑEZ 

YOHAN OBANDO GONZALEZ  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

SRA. OLENDIA IRIAS MENA 

Vicealcaldesa Municipal 

LIC. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria del Concejo 

       MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 

ROCIO DELGADO JIMENEZ  

Regidora Propietaria (Vicepresidenta Municipal) 

KATHYA DESANTI CASTELLON 

Regidora Suplente 

JOSSELINE ALPÍZAR RODRÍGUEZ 

Regidora Suplente 

FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL 

Regidor Suplente 

DANILO SOLÍS MARTÍNEZ 

Regidor Suplente 

HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente 
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LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 

JOSÉ MANUEL VARGAS CALDERÓN 

 Síndico Propietario. 

JESÚS ALBERTO SOLÓRZANO VARGAS 

Síndico Propietario. 

ORDEN DEL DÍA:  

 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, 

INICIA LA SESIÓN. 

1- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3-2023. 
2- EXTRAORDINARIO 2-2023. 

 
La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 

realizada por la Alcaldía Municipal–, mediante su oficio AME-216-2023-TM, de fecha 25 de 

abril de 2023,  

El señor Presidente del Concejo – Reg. Juan Carlos Moreira Solórzano – manifiesta: “Por 

motivo que no tenemos quien grabe la extraordinaria, no se puede sesionar y se suspende 

la sesión”. 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, 

SE LEVANTA LA SESIÓN. 

JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO                XINIA ESPINOZA MORALES 

         Presidente Municipal.                        u.l.                      Secretaria del Concejo. 
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